
Tena, a 21 de Enero del 2019 

Señor 

Vicente Xavier Burneo Guzmán 

Presente.- 

De mi consideración 

Tengo el agrado de comunicar: á”usted que en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía NAPO MOTORS NAPMOTORS CIA. LTDA. , reunida el 21 de 

Enero del 2019, resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la prenombrada 

compañía. 

Sus atribuciones están en el ARTICULO DECIMO QUINTO de los Estatutos Sociales de la 

compañía antes mencionada, tal como consta en la escritura pública de constitución de la 

compañía NAPO MOTORS NAPMOTORS CIA. LTDA., celebrada el 21 de Diciembre del 

2018, en la Notaria publica primera del cantón Machala, inscrita y registrada el 21 de 

Enero del 2019 de acuerdo al derecho registral en el tomo 30-C mercantil sector público. 

Con el número 003, repertorio número 0014 del año 2019. 

De acuerdo a los mencionados estatutos, el periodo para el que usted ha sido elegido, es 

de CINCO AÑOS. El Estatuto además menciona que el GERENTE GENERAL de la compañía 

podrá o no ser socio de la misma. 

Muy atentamente, ; 

lud 
gas 

PRESIDENTE DE NAPO MOTORS NAPMOTORS CIA. LTDA. 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo.-Tena, a 21 de Enero de 2019.- 

Vice uzmán 

 



  

== GAD Municipal 
Ma DE TEÑA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, MUNICIPAL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN: 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑÍA NAPO MOTORS NAPMOTORS CIA. 

LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR VICENTE XAVIER BURNEO GUZMAN, POR EL 

"PERIODO DE CINCO AÑOS. DE ACUERDOAL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO *26- 

N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “010” REPERTORIO 

NUMERO “0016” DEL AÑO 2019. 

CERTIFICO: 

TENA, 23 DE ENERO DEL 20 

Median! 
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